
^^JM. 244.—JUEVES ll DE OCTUBRE DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARÂrticulo 1.® Las leyes obligarin «n la Península, islas N 
Baleares y Canarias, à'los veinte dias de su promulgación, i i 
81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inaeroión ue Ía ley

la Gaceta oficial. j j
Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su ¡ 

snmpll mien to.
Art, 8.® Las leyes no tendráii electo retroactivo, si no 

^spuaieren lo oont rorio. (Códiyo civil vigente)
El Real decreto do 4 de Enero de 1883 yla Real orden 

de 6 de Agosto de 1¿91, disponen no se otorgue por las cor- ( 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento 11 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos ! 
de haber satis!echo los derechos de inserción de los anun- S 
®ioa de subastas en la Gaceta de Madrid y Bo le ti » Oficial, j

Es CÓROOBA Pete isa.
Tînmes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................13 CO
Un año.................................88

FosKA ea Cóhdosa Pawtaa.

Ün moa..................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis mases............................ 22 60
Dnafio................................. 46

Sfúmero suelto, 39 tsíntitnos de ¡,egetfi.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente c^uo los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

[ Las Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

1 respectivo, por cuyo conducto so posarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de .vbrit, de 3 y 21 de Octubre de 1364.) 
i Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietin, 
coleccionados para su encuadernación, que debei á verifi
car se al final de cada año.

Advkutencia. Con-forme con la condición 5.“ del plie
go que ha servido de base pora la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 

j números sueltos á 38 céntimos.

?iKilüñcid iel tajo de Hioistros

(Gacela del 9)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. B, G.) y Augusta Real 
^Ainilia, continúan ea San Sebas- 
^an, sin novedad en su impor- 
^Rnt© salud.

Ministerio de la Guerra
Número 2869

^®sn Eninemm he íspibjütes i DEiTisoscmus

^^istruccioneii para solicUar désiinos 
® ion comprentUdos ^n ía í^p de iO 

de Julio de J8Sa
íJON DICIONES

Í*«sde 1.000 pose tas en adelante, ó de menus 

si son do ascenso
^■* Ser sargento su activo ó li- 

’^ouciado^ con 12 de servicio y 4 de 
®ttipleo.

^•’ No haber cumplido 35 años 
® edad loa activos, ni 40 los licen- 

®iúdoa,
^■* No tener nota desfavorable en 

*® filiación ó licencia, ó invalidada. 
Con ’•nonos de 1,000 pesetas: excepto los

de 3.’^ y 4,“ categoría
Ser licenciado absoluto, de cual- 

clase de tropa, sin nota desfa- 
fable en su licencia, ó invalidada, 

y ^^ber leer y escribir.

DOCUMENTOS 
j^y lastaucia en papel del sello 
^^.* dirigida á este Ministerio, subs- 
Bad*^ P’^^^^^^’^^’^te, por el intere- 
Q ° y remitida por conducto de los 
^^ eruadores ó Qytaaudantes Uili-

P““fi> de su residencia, ó 
çji . ^^^fi® á falta de aquéllos, los 

®® las remitirán al Com andante 

en Jefe del Cuerpo de Ejército de la 
, respectiva región; en ella han de 
¡ concretar loa destinos, que no po- 

drán exceder de cuatro, y por el or- 
, den en que se prefieran, citando el 

número con que aquéllos están seña- 
, lados en la relación de vacantes co

rrespondiente,
2.’ Copia de filiación ó de licen

cia absoluta, legalizada por el comi
sario de guerra, ó en defecto de éste 
por alcalde, extendida en papel del 

■ sello 12.®, y duplicada simple en pa- 
' pel de oficio de 10 céutimos, además, 

certificado de buena conducta, pos- 
! tenor á su licenciamiento, que será 
j expedido por la autoridad militar al 
i cursar las instancias, con sujeción á 

lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento de 10 de Octubre de 1885.

1 3.® Para destinos de 3.’ y 4.® ca- 
■ tegoría, certificado duplicado de ap- 
, titud que exprese posee el intcresa- 
- do conocimientos superiores á la ins

trucción primaria de los que se cur- 
; san en las escuelas regimentales, con 

nota de «bueuo» para loa primeros, 
y de «rany bueno» para los segun- 

i dos; debiendo expedirlo, para los ae- 
i tivos, la junta del cuerpo, y para loa 
i licenciados, las de la capital de Ia 
i región, cuarteles generales divisio

narios ó de brigada.

NOTAS
■ 1.® Solo se admitirá para cada 
i concurso las instancias entradas en 
í este Ministerio hasta el día 30 del 
i mes en que se publique la relación 

de vacantes en la «Gaceta,» debien
do promover nueva solicitud los que 
no hayan alcanzado destino y deseen 
obteuerlo.

2 .® Las vacantes se publicarán 
en la “Gaceta de Madrid^ y “Dia
rio 0ficiaI„ de este Ministerio, el día 
1.® de cada mes, y antes del 15 del 

siguienle, una relación de los indi
viduos propuestos y otra de las ins
tancias que han quedado sin curso, 
expresando los motivos.

3 .® Los individuos que están des
empeñando destino y soliciten otro 
de mayor categoría y sueldo, debe
rán acompañar á sus instancias nue
vas copias de sus documeucos, ex
tendidas en papel de oficio de 10 
céutimos,

4 .* Los cesantes que soliciten 
nuevo destino acompañarán, además, 
el documento que acredite esta si
tuación.

Cuyas instrucciones se hacen pú
blicas para conocimieuto de los in
teresados, y al mismo tiempo de los 
Alcaldes de esta provincia, cuyas 
autoridades locales no admitirán ni 
darán curso á instancia alguna en 
petición de destino civil, si no se ha
lla ajustada á las instrucciones pre
cedentes, en evitación de devolucio
nes por la Subiuspección del segun
do cuerpo de ejército á cuyo centro 
se dirijen, y los consiguientes per
juicios á loa mismos interesados.

Córdoba 5 da Outubre ds 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado 

GOBIERNO CIVIL
D'K LA

PKOVIACIA DK CÓRDOBA

Circular núm. 29ií
En los patios do este Gobierno se 

encuentra detenida una yegua castaña 
olera, cerrada, alzada la marca, parida, 
sin rastra, con el hierro J. en el anca 
derecha y en los lados del pescuezo 
otro, confusos ambos, la cual le fuá 
ocupada al jitano Antonio Montero 
Reyes, natural de Bujalance y vecino 
do Lucena, por carecer de guía y ma

nifestar no conoce al segeto que re la 
vendió, por lo que se supone sea de 
mala procedencia, y á fin de averiguar 

: si es cierto la compró sin la rastra hace 
i dos dias, he tenido á bien baoerlo pú- 
' blico en este periódico oficial para ge

neral oonooimiento.
Córdoba 9 de Octubre de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado 

J U'ZGÁDOS
SA’S HOQUE

I Núm. 2880
| Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
1 Por el presente edicto cito, Jtamo y 
| emplazo á Gaspar Melero, vecino do 
I Alcaracejos, y José Antonio Próviay 

Juan Manuel (a) El Chato, veoioos de 
Huerca! Overa, cuyas demás oirouna- 

5 tanoias y paradero de los mismos se ig- 
? noruQ, para que comparezcan eu la Sa- 
; la Audiencia de este Juzgado, en ol 

término de diez días, á contar desde el 
1 signiente al en que aparezca inserto en 
| la Gacela de Hadrid y Bolednes C^da- 
» les de esta provincia, la de Córdoba y 
í Almería, con objeto de que presten de* 

1 olaraoión en el sumario que se instru
ye contra José Murcia Moreno, por el 
delito de hurto de oabatterias, apercibi
dos que de no piesentarse les parará el

1 perjuicio que haya lugar,
| Dado eu la ciudad de San Roque á 
' dos de Octubre de mil ochocientos no- 
1 venta y cuatro.—Alejandro Rodríguez 

y Silva. —Por mandado de S. S.®. Ro- 
' drígo do Torree.

’ CÓRDOBA
. Número 2881

Don Francisco Fernández Tior, Juez de ins- 
f ruoción da esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez 

i dias se ruega á las autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen 
activas diligencias para la busca y re- 

’ misión á este Juzgado de cuatro trozos 
1 de cadena de hierro de do» metros y
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veintioinoo oent,imotro3 cada uno, qne 
fusroa hartadoó en la uoobe del diez y 
ocho de Septiembre último del paso 
ánivel del cortijo da CuBualo, kilóme
tro veinte y seia de la linea de Málaga, 
practicando también activas diligen
cias para la basca del autor ó autores

del hurtOj que serán puestos á mi dis
posición si fueren habidos.

Dado en Córdoba á cuatro de Octu
bre da mil ochooientos noventa y cua
tro.— Kracci-sco Fernández Vior, — El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

« NUM.2914

j Hago saber: que en virtud da providencia dictada por esta Agencia con

! fecha 6 da Octubre en el expediente general de apremio que se sigue an este dis
trito per débitos de la contribución territorial cerreepondienta el año de 1892 á

1 93, ae sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á con- 
f tin nación se expresan:

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABF=?A

NUMERO 2897

EDICTOS DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 5 de Octubre, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente á los años de i8vO á *J1 y 1891 á 92, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN. OCM EXPEEStÓN 

DE LAS CAEGAS PBEFEKESTRS CONOCIDAS

Valoraoión 
deducidas 

cargas

PU. Ctrns.

1 72 56 Don Doroteo Aceituno Cubero.—Una fanega 
de viña en ia Cañada de la Plata, del término de 
Doña Mencía 266 67

610 140 04 Don José Ortiz Priego.— Doa fanegas de olí 
var en el Calatraveño, del término de Doña Men
cia 1226 67

71 62 16 Don Cristóbal Alguacil Rea,—Una casa en la 
calle de la Tienda, número doa, de la villa de Do
ña Mencía 333 34

12 92 64 Dou Antonio Bujalance Padillo.— Doa fanegas 
de tierra en loa Pechos ó Sierrezuela, del término 
do Doña Mencia 226 67

13 61 83 Don Felipe Bujalance,—Una fanega de viña 
an la Higueruela, del término de Doña Mencia 266

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de la villa 
de Doña Mencía, el día 11 de Octubre, á las once de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .^ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á lo.s bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder Axigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaría, por cueno 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del prece
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Doña Mencía á 6 de Octubre de 1894.—El Agente eje
cutivo, P. 0., José Morales.

Número 
de 

orden

DÉBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CON EXFEES ÓN 

DE LAS OaKüAS FESFEKENTES OONOCIDAB

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrns.PtS. tlima.

821 103 72 Don Ramón López Cordón.--Tres fanegaa y 
tres oelemines de tierra en la Dehr-sa de la Sierra, 
de este término 660

321 69 32 Don Dionisio Fernández Muiz.—Una casa en 
la calle Juan Grande, número 9, de esta ciudad

Doña Rafaela Gutiérrez de Quevedo.—Una fa-
1260

614 64 69
°0ga y do oelemines de olivar al partido de Jar
ea, de este término 266

162 61 49 Don Pablo Ballesteros Serrano,—Doe fanegas 
y seis celemines de tierra en el arroyo del Alama- 
dar, de este término 600

944 119 07 Doña Juana López Baltanar.—Dos fanegas de
tierra en la Dehesa de la Sierra, de este término 400

605 63 73 Don Rafael López y López.—D0.S ianegae y 
tres celeminea de tierra en la senda de la Gallon 
villa, de este término 460

43 67 24 Doña Filomena Calzado Atmenteno.—Doa fa
negas, seis celeminea y dos cuartillos de viña en 
el Campillo, de este término 926 67

1076 72 47 Don Manuel Espejo Gonz-ález.—Media casa en 
la calle del Tejar, número 7, da esta ciudad

Don Antonio Fernández Valle.—Cuatro fane
623 31

‘2095 90 98
gas y dos celemines de olivar en el arroyo del Ala- 
madar, de esta término 2200 67

759 70 83 Don Juan Espinar Pérez.— Medía casa en la 
calle de San Juan, número 18, de esta ciudad

Don Pedro Cabezas Hurtado.—Una fanega y
336 67

2048 68 03
diez celemines de olivar au el arroyo Galindo, de 
este término 838 02

La subasta se efectuará en las Casas Couaietorialea de esta ciudad, 0 
día 11 de Octubre, á las ouca de su mañaua, por espacio de una hora.

Para conocí miento general ee advierte:
1/ Que los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, reoor* 

gos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.* Que será postura admisible la que oubra las dos terceras partes del va 

lor liquido fijado á los bienes.
8.“ Que fo3 títulos de propiedad que los deudores presenten estarán 

manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de 0*" ’ 
se cumplirá su falta en la forma qué prescribe la regla 6.® del att. 42 del ? 
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de tos rematantes, á los cuales d®®P 
se les descontarán del precio de la adjudioaeióu los gastos que hayan anticipa ^j

4.® Qne los rematantes se obligan á entregar cu el acto de la subasta 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que aáv 
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el 
pisto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del o’'®*'^®’®?,?’^^ 
de ta escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 
Mayo de 1886. ¡^

Lo que as annuoia ai público en cumplimiento de lo díspuesl'O en 
regla 4." dd art. 37 citado. ,

En Cabra à 6 de Octubre do 1394. — Por el Agente ejécutivo, Jo8^ 
ralea.

Sección de anuncios

EL PADRON
para el impuesto de 
cédulas personales, 
las cédulas declarati- 
vas y las listas de 
cobranza, se hallan 
de venta en la im-

pronta del DIARIA 
DE CORDOBA.

Gras L ' "
Se hallan de ven

ta en la impr^7 
del “Diario de Cói- 
doba.„

Imprenta del IHaño de Cérda^®'
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